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CÉDULAS: APELLIDOS Y NOM 

171196543-2 RODRIGO SALCEDO BENIGNA COMPARECIENTE 

1 1993261-6, QUI 

0990001 

NOTARIA DECIMO QUINTA 

DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

PROTOCOLO: 2013-17-01-15- P 0000670 

1. ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS 

TRANSPESASEG S.A. 

2. FECHA: 

OTORGAMIENTO: 27 DE HEBRERO DEL 2013 

  

   

   

  

3. OTORGANTE: 

S /CALIDAD: 

y 
170811913- 4 MIRYAN DE JESUS SOSA SOSA *" COMPARECIENTE 

170533987-5 LUIS A. LINCANGO VASQUEZ / COMPARECIENTE 

171196539-0 LUIS G. SALCEDO BENI 

171371428-3 LUIS O. IBARRA RAMIRE / COMPARECIENTE 

1702145432 MANUEL MANCILLA R. 

171264 

/ | 
NA  COMPARECIENTE 

/ , COMPARECIENTE | 

TE ERMANIA F. CARRERA N. ” COMPARECIENTE | 
$594-8 8610 ANY P. MORALES ARIAS «COMPARECIENTE | 

NCINIO VIERA HEREDIA COMPARECIENTE 
(245880 ELA 10 RUBEN GARCIA TAPIA COMPARECIENTE 

   

  

    

      

4. CUANTÍA: USA. $. 800,00 

DI: 3 COPIAS K.A. 

 



1 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

veintisiete de febrero del año dos mil trecé ante mí Doctor Wilson López 

  

Andrade, Notario Décimo Quinto del C Cantón Quito Encargado, mediante 

acción de personal número cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha 

veinte y cinco de octubre de dos mil doce,  comparecen libre y 

voluntariamente los sor RODRIGO SALCEDO BENIGNA, de estado 
civil casado MIRYAN DE JESUS SOSA SOSA, de estado civil canda 

ALFONSO LINCANGO VASQUEZ, de estado civil casado; UIS 

9 GERMAN SALCEDO BENIGNA, de estado civil o 
10 ORLANDO IBARRA RAMIREZ, de estado civil casal NMANUEL 

11 -: MANCILLA RODRIGUEZ, de estado civil casadod GERMANIA 

12 FERNANDA CARRERA NAVARRETE, de estado civil casada disuelta la 
- —— 

13 sociedad conyugal con el señor Jaime Amadeo Pulupa Cevallos, conforme 

%
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4
 
U
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14 consta de lg partida de matrimonio que se agrega como documento 

15 tg GIOVANO PATRICIO MORALES ARIAS, de estado civil 

16 casado; “QUINCINIO VIERA HEREDIA, de estado civil casado; y, 

17 ANFLAVIO RUBEN GARCIA TAPIA, de estado civil soltero, Éada uno por 

18 sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

9 edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

'0. contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe por haberme 

1 presentado sus documentos de identificación y me solicitan elevar a 

E IS” 

ma s 
Po 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR ” 

incorporar una de Constitución de La COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO CAMINOS SEGUROS TRANSPESASES S.A., contenida en las 

7 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Compatecen al 

17. otorgamiento de la presente escritura de constitución de la COMPANIA DE 

2 

3 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

4 

5 

h TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS TRANSPESASEG 5.A., .
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.
 las siguientes AR señor RODRIGO SALCEDO BENIGNA, de estado 

    

  

   

   

  

2 civil casado, por sus propios derechos; MIRYAN DE JESUS SOSA SOSA, 

3 de estado civil casada, /por sus propios derechos; LUIS ALFONSO 

4 LINCANGO VASQUEZ, de estado civil casado, por sus propios derechos; 

5 LUIS GERMAN SALCEDO BENIGNA, de estado civil casadó por sus 

6 propios derechos; LUIS ORLANDO IBARRA RAMIREZ, de estado civil 

7 casado, por sus propios derechos; MANUEL MANCILLA RODRIGUEZ, 

8 de estado civil casado,” “por sus propios derechos, GERMANIA 

9 FERNANDA CARRERA NAVARRETE, de estado civil casada, disuelta la 

10 sociedad conyugal con el señor Jaime deo Pulupa Cevallos, conforme 

11 consta de la partida de matrimonio le se agrega como documento 

12 habilitante, por sus propios derechos; G[|DVANY PATRICIO MORALES 

13 ARIAS, de estado civil casado, por sys| propios derechos; QUINCINIO 

14 VIERA HEREDIA, de estado civil casado;” por sus propios derechos; y, 

15 FLAVIO RUBEN GARCIA TAPIA, de estado civil solteroypor sus propios 

16 derechos. Los comparecientes son de naciohalidad ecuatoriana, mayores de 

17 edad, domiciliados en este Cantón Quito, Provincia de Pichincha, legalmente 

18 capaces y hábiles para contratar y obligarse, SEGUNDA.- ESTATUTO 

19 SOCIAL: ARTICULO  PRIMERO.- ENOMINACION: Por 

20 , resolución de los comparecientes La Compañía |se denominara COMPAÑÍA 

21 DE TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS TRANSPESASEG- 
22 S.A., la misma que se regirá por las Leyes de] Ecuador, por los presentes o 

23 Estatutos y por todas aquellas disposiciones legales relativas a las sociedades : 

24 CULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD, DOMICILIO 

    

  

. La Compañía será-de nacionalidad ecuatoriana, 4ú domicilio 

2)
 

abrir sucursales en  “:”



lI (cincuenta añosicontados a partir de su inscripción en el Registro Mercantil $0 
ms: 

del Cantón Quito, pudiendo este plazo terminar anticipadamente cuando así 

"lo resuelva la Junta General de Accionistas con el cien por ciento del capital Y 

2 

3 

4 social suscrito y pagado y de la misma forma podrá extenderse por un 

5 periodo igual ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La 

N compañía se dedicará. exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga 

7 Pesada a Nivel Nacional * Internacional, sujetándose a las disposiciones de la 

8 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

9 Reglamentos las disposiciones que emitan los Organismos competentes en 

10 esta maccl Poo cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

11. toda clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos por la Ley, 

12 Melacionados con su Objeto Social” ARTICULO CUARTO.- Los contratos 

3 de operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

Non público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

15 organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

16 consiguiente no son susceptibles de negociación. ARTICULO QUINTO.- 

17 La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

18 servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

'9 compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

'0. Tránsito. ARTICULO SEXTO.- La compañía en todo lo relacionado con el 

'L— tránsito y transporte tetrestre, se someterá a la Ley de Transporte Terrestre, 

gano, 

( 

  
/ 

2 Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre ¿ 

esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

era y Transito. ARTICULA SEPTIMO.- Si por efecto de la 

5 prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas. TITULO SEGUNDO.- CAPITAL SUSCRITO. 

TITULOS DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 

>



  

. 
' 
c
t
 

, 

  

1 OCTAVO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social uscritO' de la 

2 Compañía es ochocientos dólares de los Estados Unidos de América $ 

  

2, 800, 00), dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 
  

4. dólar cada una, suscrito y pagado de conformidad constan en el cuadro de 

5 Mntegración de Capital, con un capital social pagado del cien por ciento 

6 (100%), en efectivo. ARTICULO NOVENO.- TITULO DE 

7 NX ACCIONES.- Los títulos de acciones se expedirán conforme lo previsto en 

8  elartículo ciento setenta y seis de la Ley de Compañías y estarán suscritos por 

9 el Presidente y Gerente de la Compañía. ARTICULO DECIMO.- 

10 TRANSFERENCIA DE ACCIONES. Las acciones que los accionistas 

lante nota de cesión que se hará 

a hoja adherida al mismo firmada 

11 tienen en la compañía son transferibles m     

  

   

   

  

12 Xconstar en el título correspondiente o en 

13 — por quien la transfiere. La transferencia no/Surtirá efecto contra la Compañía, 

14 ni contra terceros sino desde la fecha de s 

15 y de accionistas. El derecho de transferir las, acciones no admite limitación 

16 alguna. ARTICULO DECIMO PRIMERO., LIBRO DE ACCIONES Y 

17  ACCIONISTAS.- Este libro social da fe de lá nomina de accionistas de la 

18 Compañía, pues se consideran dueños de laslacciones quienes aparezcan 

19 como tales en este libro socíal, en la que |se anotaran las sucesivas 

las demás modificaciones 

TICULO DECIMO 

20 transferencias, la constitución de derechos reales, 

21 que ocurran respecto al derecho sobre acciones. 

22  SEGUNDO.- PERDIDA O DESTRUCCIÓN DE LOS TITULOS DE 

23  ACCIONES.- En caso de pérdida o destrucción de un titulo de acción o de 

/ 

inscripción en el libro de acciones / 
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nuevo por los anteriores. TITULO TERCERO. DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

ACCIONISTAS.- Los derechos y obligaciones de los accionistas son los 

determinados en el Artículo doscientos siete de la Ley de Compañías. / 

TITULO CUARTO..- DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACION, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

FISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO GCUARTO.- DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. EJ» ? 
obierno de la compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, su X * g Pp Pp y 

Ts, administración al Directorio, Presidente y Gerente. ARTICULO DECIMO 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

230 

24 

25 

26 

7 

8     

N
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U
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QUINTO.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-La Junta 

General de Acéonistas estará integrada por los accionistas legalmente 

convocados. Lon ordinariamente en el domicilio de la Compañía, ung/ 

vez al año dentro de los tres meses al cierre del ejercicio económico de la 

Compañía, las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas / 

para tratar los asuntos pata los cuales, en cada caso, se hayan promovido. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- CONVOCATORIAS.- Tanto las 

juntas ordinarias como las extraordinarias serán convocadas por la prensa en pls y 

uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de la Compañía en 

la forma determinada en el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de 

Compañías. hs convocatorias juntas generales extraordinarias de 

accionistas se podrá convoc demás la forma establecida en la ley de > 

compañías, en forma escrita y entregada en forma personal a cada accionista 

con por lo menos ocho* días de anticipación a la fecha de la reunión, 

señalando en la misma que de no contar con el quórum reglamentario a la 

hora señalada la misma dará inicio una hora más tarde con el número de Y 

accionistas presentes y sus resoluciones serán acatadas por todos; de esta
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1 manera se podrá convocar para resolver asuntos imprevistos y que no 

2 comprometan la buena marcha de la compañía. ARTICULO DECIMO 

3 SEPTIMO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Se instalará la Junta en la 

primera convocatoria siempre que los asistentes representen por lo menos la 

5 mitad del capital pagado. En segunda convocatoria se reunirá la Asamblea 

6 N con el número de accionistas presentes, manifestándose así en la 

7 convocatoria, se especifica que para esta sociedad, se aplica el quórum 

> 

? 

s0> 

8 especial previsto en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, - 

9 cuando se vayan a conocer los actos societarios en el detallados. 

10 ARTICULO DECIMO OCTAVO.- QUÓRUM DECISORIO.- La Junta 

11 General de Accionistas tomara las decisiones por mayoría de votos del capital 
A == 

   

    

12 pagado concurrente a la reunión. Las abstenpiones y los votos en blanco se 

13 “sumaran a la mayoría mumérica. ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- 

14 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENE DE ACCIONISTAS.- 

15 Las atribuciones de la Junta General de Accioniátas son las determinadas en 

oo 

16 el artículo doscientos treinta y uno de la Ley delCompañías. ARTICULO 

17 VIGESIMO.- No obstante de lo expresado en lbs artículos anteriores, la 

18 Junta se entenderá convocada y quedara válidamente constituida en cualquier 

19 tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio facional para tratar un 

20 asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado; y los asistentes 

21 quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulid d de las resoluciones 

22 acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTICULO 

O PRIMERO.- COMPOSICIÓN DEL DIRECTORIO..-Este      

  

   

  

¿0 
27 “in periodo de dos años.Los miembros del Directorio podrán ser reelegidos y 

28 permanecerán en sus funciones hasta ser legalmente reemplazados. 

  

- 

-
-
—
_
—



1 ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - CONVOCATORIAS A 

2 REUNIÓN DE DIRECTORIO.- Las convocatorias a sesiones de 

3 NxDirectorio hará el Gerente de la Compañía mediante nota escrita, dirigida a la 

A dirección que hubiere regis ado en la Compañía cada miembro de este 

5 órgano de administración. Tales convocatorias se efectuaran con tres días de / 

6 anticipación al de la reunión en dichos tres días no se contara el de realización 

7 de la convocatoria y el de la celebración de reunión. ARTICULO 

8 VIGESIMO TERCERO.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA DEL 

9 DIRECTORIO.- Presidirá las reuniones del Directorio el Presidente de la 

10 Compañía. Actuara de Secretario en ella con voz informativa peto sin voto el 

11 Gerente de la Compañía, si faltare uno de ellos o ambos, desempeñaran esas 

12 funciones en la reunión respectiva la persona o pgrsonas que para el efecto el 

13 Directorio nombre en forma Ad-Hoc. ARTICULO VIGESIMO 

14 CUARTO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN Y DECISIÓN DEL 

15 DIRECTORIO.- El Directorio se instalara con la concurrencia de por lo 

16 menos dos de sus miembros, tomará decistones con la mayoría numérica de 

17 los miembros concurrentes co de empate, el Presidente tendrá voto 

18 decisorio O  dirimente. “ ARTICULO  VIGESIMO  QUINTO.- 

19 FACULTADES DEL DIRECTORIO.- Corresponde al Directorio: a) 

20 Autorizar la apertura de sucursales, agencias o delegaciones de la compañía, 

21 dentro o fuera del territorio nacional. bj Ejercer las demás atribuciones y 

22 facultades que le confiere la junta general de accionistas. ARTICULO 

23 VIGESIMO. SEXTO.- NOMBRAMIENTO Y FUNCIONES DEL 
ade MA 

24 PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía será designado por la Junta 

    

  

25 General de Accionistas y durara en sus funciones dos añosipudiendo ser 

26 reelegido, para ser elegido Cesidente deberá ser adsioniet y tendrá las 

27 siguientes atribuciones: a) Presidir las sesiones de las juntas generales de 

28 accionistas; b) Suscribir conjuntamente con el gerente las actas de las sesiones
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e ( 

1 — de las juntas generales de acciones; c) Dirigir la marcha de la compañía; d) 

Cumplir y hacer cumplir la ley de out los estatutos y las resoluciones y % o 

de la junta general de accionistas;/€) Subrogar con todas las atribuciones Sy a 

  

A 

obligaciones al Gerente en caso de ausencia, falta o impedimento. de este; y, f) 
A A AAA A AA A A AAA A ¿TO 

Las demás activic 

Las demás actividades que le encomiende la Junta General de Agcionistas, así 

  

iento del Presidente con la razón de VIGESIMO SEPTIMO.- El nombra: 

su aceptación, será inscrito en el Registro Mercantil, el mismo que será 

    

    

2 

3 

4 

5 

6 como las establecidas en la ley o los presentes estatutos Z ARTICULO 

7 

8 

9 suficiente credencial para la celebratión de todo acto o contrato. 

10 ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. La Junta General elegirá como 

11 Gerente, para un periodo de (dos aa pe 

12 capacidad para comerciar, siendo que deberá ser o no accionista de la 

)a cualquier persona que tenga 

13 Compañía, pudiendo ser reelegido, y su nombramiento será inscrito en el 

14 Registro Mercantil y una copia de la misma, ferá suficiente para legalizar su 

15 personería en todo acto o contrato judicial o extrajudicialmente como 

16 representante de la Compañía. ARTICULO! VIGESIMO  NOVENO.: 

SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL (GERENTE.- a) Ejercer la 
RÁ 2-22 A . 

18 Meepresentación legal, judicial o extrajudicial de la compañía; b) Cumplir y 

19 hacer cumplir las resoluciones de la ley de compañías y de la junta general de 

20 accionistas; Ji Contratar y remover al personal, empleados y obreros de la 
/ 1 

¡ 

21 compañía y exigirles caucionesí d) Subrogar al presidente en caso de ausencia 
* A 

22 ¡temporal o definitiva; é Cuidar bajo su responsabilidad la contabilidad de la 

23 compañía; £) Actuar como secretario de las juntas generales; y, g) Las demás, - 
   

que le encomiende la junta general de accionistas, así como las 

    

   

24 
a 

25 (Sablecidión la ley y los presentes estatutos. ARTICULO TRIGESIMO.- 

.. A . 

a ejtlcerá el Grtente, para la celebración de contratos mayores a cincuenta 

salario J ficados del trabajador en general requerirá del conocimiento y 

  

r



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25. 

26 

27 

28 

autorización de la Junta General de reto QUINTO DE 

LA FISCALIZACIÓN.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- 

Anualmente la Junta General procederá a designar de entre sus accionistas y | 

no, a un Comisario Principal y a un Suplente, para efectos de inspección y 

fiscalización de la compañía en miras al logro de una recta gestión en los / 

negocios sociales. El Comisario durara un año en, sus funciones y podrá ser 

reelegido. TITULO SEXTO.- EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

RESERVAS DE  UTILIDADES.- ARTICULO  TRÍGESIMO 

SEGUNDO.- El ejercicio económico comprende desde el primero de enero * | 

hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 'TRIGESIMO 

TERCERO.- Los balances serán A “por la Junta General de 

Accionistas previo informe del Comisario. El balance general, el estado de / 

cuenta de pérdidas y ganancias y anexos, la memoria del Administrador y el 

informe del Comisario, estará a disposición de los Accionistas en las oficinas 

de la compañía, para su conocimiento y estudios para informarse y conocer” 

por lo menos con quince días de anticipación a la fecha de la junta general de 

accionistas. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- FONDO DE 

RESERVA.- De las utilidades liquidas de cada ejercicio económico se separa 

el diez por ciento para formar el Fondo de Reserva Legal, hasta que este 
AA ARA 

A 

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO. RESERVAS  FACULTATIVAS 0 

ESTATUTARIAS.- La Junta General de Accionistas podrá decidir la 

formación de reservas facultativas, pudiendo destinar para el efecto, una parte 

o la totalidad de las utilidades liquidas distribuibles, siempre que logre el Y : 

consentimiento unánime de todos los accionistas presentes. Si hubiere 

oposición de uno de los accionistas, por lo menos el cincuenta por ciento de 

las utilidades líquidas deberán ser repartidas entre los accionistas en  /” : 
ú 

proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la Compañía. 
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TITULO SEPTIMO. DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- pa
d 

    

   

2 ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.,- La disolución de la compañía tendrá 

3 — lugar: a) Por vencimiento del Plazo;“b) Por resolución de la junta general de 

4 accionistas en la forma prevista en los estatutos; y,' c) Por una o más causales 

5 contempladas en la Ley de Compañías: ARTICULO TRIGESIMO 

6  SEPTIMO.- La liquidación se practicara mediante el procedimiento general 

7 establecido en la Ley de Compañías. TITULO OCTAVO.- ARTICULO 

$8 TRIGESIMO OCTAVO. SUSCRIPCION Y PAGO DE 

9  ACCIONISTAS.- El capital suscrito, de la Compañía es de ochocientos 

10 dólares de los Estados Unidos de Almérica y esta pagado de acuerdo al . 

11 siguiente cuadro de integración de capi 

1 CUADRO D NTRGRACION DE CAPITAL 

  

  

NOMBRES Y APELLIDOS [NUMERO DE ITAL|100% RO 
CED SUSCRIT[CAPITA [DE 

Y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

A 

Nx RODRIGO SALCEDO BENIGNA /Y 1711945432 7 180 / lio “lso ¿ 

N MYRIAM DE JESUS SOSA SOSA. 1708119134 Iso / lio - lso 

"LUIS ALFONSO LINCANGO  / 1705339875 ¿lso ; fio . |so 

MIzUIS GERMAN SALCEDO BENIGNA Arr1oesapo so. |10 80 

* LUIS ORLANDO IBARRA RAMIREZ /] 1713714208 7 80 10  Tso 

JMANUEL MANCILLA RODRIGUEZ ¿¿/ 1702145434 * so 10  |8s0 

yy] GERMANIA FERNANDA CARRERA /, 17126469081/80 _ [10 . [80 

NX GIOVANY PATRICIO MORALES /% 1719535948 [80 (10 80 ., 

MIQUINCINIO VIERA HEREDIA Lo, 1719932616 |80 10 80. 

4_|FLavIo RUBEN GARCIA TAPIA / 1714245980 lso [10 . [so ' 

p - ES, A so0o ' |100 [$00       

    
14 > 

15 /£DISPOSICIÓNES GENERALES.- La multiplicidad del servicio y más 
z > 

16 actividades orde 

17 tayorable coñ£edi O por la Comisión Nacional de Transito, Transporte y 
A ¿NN 

0 api . 

18 Sd Vial La Compañía estará sujeta a la Ley Orgánica de “Transporte 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Ley de Compañías y demás normas 

inherentes a su objeto social DECLARACIÓN TRANSITORIA.- Los 

accionistas fundadores contratan a la señorita Abogada Verónica Elizabeth 

Echeverria Moncayo, para que tramite ante la Superintendencia de Compañías 

la aprobación de la Sociedad, previo el cumplimiento de los requisitos legales, 

así como la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura constitutiva de 

la Compañía/Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de esta clase de instrumentos públicos. Hasta 

aquí la minuta firmada por la abogada Verónica Echeverría, con, 

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil once guión 

novecientos veinte del Foro de Abogados, la misma que queda elevada a 

. escritura pública con todo el valor legal Para su otorgamiento s 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue 

íntegramente la presente a los comparecientes por mi el Notario, éstos se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    
LUIS ALFONSO LINCANGO VASQUEZ 
C.C. J PO S33 7F%-Y 
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SIGUEN FIRMAS DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

TRANSP SEG S.A. 

É G SALCED 

C.C. 1i119653%-0 

E * Ori 

LUIS ORLANDO IBARRA RAMIREZ 

CC.(+13721498%3 

CS rl 
MANUEL MANCILLA RODRIGW 

COI AernNas 43 
   

    

   

          

   

  

C.C. 171264 6%0-9 

      

  

Le 0385 

IO PATRICIO MORALES ARIAS 

C.C./7(9533%7Y- 2 

   

NOTARIA DECIMA QUINTA 

Dr. Wilson López Andrade 

FLAVIO RUBEN GARCIA TAPIA NOTARIO ENCARGADO 

17121 S78-O 

  
  

 



  
    

    

¡Z
 MPRIYIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7432373 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHIPANTASI MORALES LUIS OSWALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/05/2012 11:25:42 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS TRANSPESASEG S.A. 
APROBADO ' 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/05/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.$G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Capua: 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

y Agencia ez . 04) 30 90 8 Nacional 
Ú de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 028-CJ-017-20 13-ANTÍ, 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA” ES -— A 

V AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
a an ca 

yg 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 15352-AC-ANT-2012 de 01 de junio de 2012, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS 
TRANSPESASEG S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS/ 
TRANSPESASEG S.A.” con domicilio en ca vito, provincia de Pichincha, 
han solicitado a este Organismo el informe |previo a su Constitución Jurídica, 
con la nómina de DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Nx N9 [NOMBRES Y APELLIDOS LA N* CÉDULA A 

1  |RODRIGO SALCEDO BENIGNA y ON /[imi1g6sa3-2 0 - 

N/2  |MIRYAN DE JESUS SÓSÁ SOSA X ¿ p1TOB811913-47" 

43 M|LuIs ALFONSO LINCANGO VASQUEZ Y 4 |170533987-5 £” 
+4 VLUIS GERMAN SALCEDO BENIGNA Vo j171196539-0 -” 

LA5 [LUIS ORLANDO IBARRA RAMIREZ AZ |1ti371028-3 Y 
6 |MANUEL MANCILLA RODRIGUEZ Y |170214543-2 4) 

7 [GERMANIA FERNANDA CARRERA NAVARRETE Y |171264690-8 4 y. 
+8  [|GIOVANY PATRICIO MORALES ARIAS A/171953594-8 PY 

+9 úTQUINCINIO VIERA HEREDIA ¿A 171993261-6 “|- 

10 FLAVIO RUBEN GARCIA TAPIA Y N1T1A24598-0 ' 4     
  

  

    

      

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

lo establecido en el OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse 
ránsito y Seguridad artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Vial, que expresa: 

103 jo de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

pa ¿El da operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
e ¿uto, de acuéla con el servicio a prestarse”. 

t 

     

  

    

  

8/la Compañía deberá decir: 

“La <a é£ dedicará exclusivamente al Transporte de Cargy/Mésagla 
nivel Nactoóñal e Internacional, sujetándose a las disposiciones l EN 
e opos Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus RGhianté 
las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en est eN 

ay dns ero RESOLUCIÓN No. 028-CJ-017-2013-ANT 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS TRANSPESASEG S.A.”    

  

    

  



A 

Agencia 
( Nacional 

de Tránsito 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”, 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio Y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, Jo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6373-DT-ANT-2012 de 10 
de octubre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5544-TN-MT-DT-2012- 
ANT de 10 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CAMINOS 
SEGUROS TRANSPESASEG S.A.”   
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2722-DJ-ANT- 
2012 de 26 de noviembre de 2012, e Informe No. 1270-DAJ-017-CJ-2012-ANT 
de 22 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS 
TRANSPESASEG S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone 
la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el . 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de . 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

  

| Ga 5 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de TransgAr5e de    
     Ys Pe a o oo RESOLUCIÓN No. 028-CJ-017-2013-ANT 

quo eo + "COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS TRANSPESASEG S.A.”



Agencia 03999339 . 
$ Nacional 

UE de Tránsito 

CAMINOS SEGUROS TRANSPESASEG S.A.” con domicilio en cantón 

Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

úl
IÓ

óá
 

— 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

. para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

" 3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en lá suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la¡fperadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de aquérdo con el servicio a prestarse. 

   

  

4. El presente informe previo ernitido por la Agencia Nacional de Tránsito, 
no implica el reconocimiento ddelderecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a fayoy de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros] fécnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Trangporte Tefiestre Tránsito y Seguridad Vial, . 

ciones expedidas por la 

    

Institución y demás normas gbnexas. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva la Agencia.Nacional del 
enero de 2013. 

  

    

| VASO SN 

: le AN. Agenda pl 4 
. A S Macional Yi di 

Ing. Paola Carfajal Ay; ¿ de tubasito Y : 
DIRECTORA-E3 y) 

  

   RIA GENER] 

Di reción: Av, arrecal Sucre y dozá Sánchez 
Sacior La Pulida, antiguas instaladanas de PERZPO RESOLUCIÓN No. 028-CJ-D17-2013-ANT 

a es “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS TRANSPESASEG S.A.” 

] , RECTAL RATA NR 

 



  

(juro PICHINCHA CA. 

TIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, [  .- 2013/02/01  / >] 
Mediarke comprobante No. 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): | RODRIGO SALCEDO BENIGNA 
Con Cé ad: 1711965432 . consignóán este Banco la cantidad de: 800 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRÁCIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA DE 

. [TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS TRANSPESASEG S.A. Y | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

    
  

  

        
  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

80.00. usd ” 

80.00 usd 
usd 

80.00 usd 
00 usd 

00 usd 
00 usd 

- usd 

00 usd 
* usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

471 

DE JESUS 17081191 

LUIS ALFONSO 

4 GERMAN BENIGNA 171 

LUIS ORLANDO IBARRA RAMIREZ 471 

MANGILLA RODRIGUEZ 1 

FERNANDA CARRERA NAVARRETE 171 

PATRICIO MORALES ARIAS , 171 

VIERA HEREDIA 4, 171 

MIO GARCIA TAPIA 

  

p
r
o
s
a
s
 

a
s
r
s
n
a
s
n
<
a
a
 

TOTAL $. usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

|Dectaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentes 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. ? 
  

  

[Esto documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por la que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.       
Ej documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

Y FIRMA AUTORIZADA - 
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Registro Cjvil. (EY ( _N2 4947035 . .USD,-0,50. 

  

  
  

  

  
  

  

  

        

Identificación y Cedulación del Ecuador Registro Civil - - a a 

oo) COPIA INTEGRA (NAC.  [MATRE]  [|DEFU.|- ] 
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on O even. REPUBLICA DEL ECUADOR por 
e aTREÉCCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION y 

. : y , 1 : 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo 0... .h.......... Pag o Aa caian be 
- 

Ps + ¿ne ha 23 " 

En IRÉ cccccccnacicnnn ..nc..» provincia de ¿ ¿e 3h O brecanccinns hoy día ALS ncccnannnnos ..de 

Lorerannos SADRARM EL .cococrnnaos. de mil novecientos cmo... 100, enta y, $res ..., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 
N e , . 

os y tiende la presente acto del matrimonio de : o >p CETAL os Xx y 
, ni MN JR EL No] NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...JADUE ANESgO IURUÑA 1 marino ass sacido en ..... 

conos HuéllaxO o... el ..30 de DADO e ccccccccacnnna.. de 19.71, de nacionalidad cenar nos de 

. profesión .... Hécanico ibqyspria a con Cédula N2 17.-. 11254167, domiciliado en ai bug llano ceronnos 00...» lesasnos, de 

7 estado anterior... ELA BC ¡ hijo de mojo... Auadeo.Bsoizro. .RULUDA ooccccincnnoccanonnns annncas YD cuorocronoss 
/ ig Aida Gévallos ' 5 Aernicnrnos CLEAR AA A ecranarnantareonaarsoressrezcasrrrss:/ NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ......... errsmirapens 

ponorens Gfigsla0ía FERGANDA GARRGRA BAVARRETE .-». nacida en ma RA cacaos el A de clonarancnn: 

ranas EShESTS...... de 19.LA, de nacionalidad 2. ACUATO LAO nicancnnnnnos, de profesión A 

Cédula ye? 12646990 Pncnrnons , domiciliada en ............ Fut llo Menonnntrreapo de estado anterior ..... ELLE cicccannon : 

hija de .....Resungo Amvolimo Larreta all yde ooo ¿CORA 9h. OVER ceccocaran coro cncaroncoroncnrr rocosos 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ......RHÉA DEE coca. A FECHA: .QUinSe,.5e Sepbicmbra e anión 
En este matrimonio reconpcieron 4 SM... Ráj.... co... lam lr rcoro noo oonconononennoronanonccnnonans eseninacans o ernoraso .omomo. Poracanavenseso se... 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez bermonccnnnnccaonconnoncnna ra nonesosanannonacn car caaronccaranaosa COR fecha 

erovnrnnnconnannnnnnecnarronnsanacsonesonnconoccn na cana naronsaabranasrncarsaa cas. CUYQ copia se archiva. 

, A A A — 
- _ A 

Jefe de Oficina N 

La separación conyugal judicialmente «autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

NX sada mediantesentencia del Juez omnnminnmonocodpanencnansoransanorosanccnnconncnrnononsarnonensasarnoreraosazosos. COR fecha 

ca decrecer cuya copia se archiva. | 
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> 

A
R
A
 

T
I
M
B
R
E
S
 

Ñ   aonasnenacncaqeonoconacionanacaracasasos COM ÍOCHO conorononononccnonnocorinaccnosononnaorocacccaroos oo CUyQ Copia se archiva. 

| A A PS 
Nr X 

Jefe de Oficina 
————k e . / 

'ARTAMENTO NACIONAL NE REGISTRO CIVILo= quito, 13 de Mayo del 2009 RA7ON.= Mediante escritura Pública celebrada ante 

Anotario Público Trigésimo Primero del ete guito, 27 de ¡pri1. del 2009; :68 DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYU= 
GAL, formada pro los cónyuges: JAIME AMADEO PULUPA CEVALLOS Y, GERMANIA FERNANDA CARRERA NAVARRETE. de acuerdo al yrt. 
Y numeral 13 de Ta Ley Notarial reformada, expedigges" 5 Uébovierbre do 1996." Documento qye se archiva cn df 
ARCALPOLALICALIA IIA SC Apra mp ra res 

2009=17=2-204 npe/pñe 
Ang rn oq on rnan ar nnna nono conan rnararan rar noc ono raronqss .. 

E
S
P
A
C
I
O
 

P 

N 

      
      

     

   

    

   10. avocnneses E A 

    
   

0 “3 Po y 

da OA a ccccccaracionronss o ON ¡ola Nora Moro “ 

   

    

       

eS | 

! a 
3 

Lo a 

v/ A, RO E A OS 
    

1    

  

     

    

iz o
o
]
 

" Conflezo do Pou : 

dada coo AA ETT 3 
: 

IPZ 

    

    

. $ LARA > 
/ 4 

rn.



IMPRIMIR 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 6999011 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7432373 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHIPANTASI MORALES LUIS OSWALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/05/2012 11:25:42 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE CO, PAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

   

   

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS TRANSPESASEG S.A. Y 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN PEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/05/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.1P.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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Se otorgó ante mi doctor Wilson Ramiro López Andrade, Notario Público Décimo 

Quinto de este cantón Quito ENCARGADO, conforme lo dispone la acción de 

personal número cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha veinte y cinco de 

octubre de dos mil doce, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo 

Nacional de la Judicatura, en fe de ello confiero esta "TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO CAMINOS SEGUROS TRANSPESASEG S.A, que celebran RODRIGO 

SALCEDO BENIGNA Y OTROS, firmada y sellada en Quito, a veintisifte de 

febrero del año dos mil trece.- 

  

DR. WILSON RAMIRO LÓPEZ ANDRADE 
NOTARIO DECIMO TO DEL CANTON QUITO 

    
 



RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Al margen de la matriz de constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS 

TRANSPESASEG S.A.., celebrada el veintisiete de febrero del dos mil trece, ante 

el suscrito Notario Décimo Quinto del cantón Quito Encargado, doctor Wilson 

Ramiro López Andrade, conforme lo dispone la acción de personal número cuatro 

cinco seis tres — DP — DPP, de fecha veinte y cinco de octubre de dos mil doce, 

emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo Nacional de la 

Judicatura, tomé nota de la resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.001802, emitida por el 

doctor Eddy Viteri Garcés, Especialista Jurídico Supervisor, de fecha diez de abril 

del dos mil trece, en la que se aprueba la constitución de dicha compañía. Quito, 

doce de abril del dos mj Ñ pl o se a 

o od o E Vero PT . 
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DR, WILSON RAMIR 
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O LOPEZ, ANDRADE. 
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NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL.CANTON Q 
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RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.001802 
IA 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado Ar despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Quinto/d 
que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
CAMINOS SEGUROS TRANSPESASEG S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.1650 de 
08 de abril de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 
agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO CAMINOS SEGUROS TRANSPESASEG S.A. y disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 
de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 10 de Abril de 2013 

  

Exp. Reserva 7432373 

NEZ Trámite 1.2013.647 
LJR/ 

el Distrito Metropolitano de Quito el 27 de Febrero de 2013,7
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Registro Mercantil de Quito.  ..... 

£ / 

  

Ñ | TRÁMITE NÚMERO: 12588 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

    
   

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

“o. EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
« — PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

X : Ñ 

: 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DE 2 A 13730 

. | FECHA : . 
DE CS EY 

REGISTRO: e Xx 4 hi4 | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: A o A Ñ 
"de Identificación " | Nombres . "7 | Caritóñ de . | Calidad:en que Estado Civil 

e : , | Domicilio | |[comparece 

: | 1713714283 IBARRA RAMIREZ. *| Quito 2 | ACCIONISTA Casado 
_ | LUISORLANDO ++] EN os 

1719535948 MORALES ARIAS ' | Quito Ñ . | ACCIONISTA | Casado 

GIOVANY PATRICIO o o 
1719932616 VIERA HEREDIA Quito .| ACCIONISTA Casado 

/ : QUINCINIO - Ñ Al , 
1702145432 - MANCILLA > Quito 7 [| ACCIONISTA > Casado 

RODRIGUEZ + | 
- MANUEL A A o 

1705339875 LINCANGO " ' [Quito 0. ACCIONISTA / Casado 
y VASQUEZ LUIS" o . 

ALFONSO . ] los 

., 1711965432 SALCEDO BENIGNA | Quito ACCIONISTA Casado 
RODRIGO A 

. 1712646908 CARRERA | Quito . * ACCIONISTA Casado 
NAVARRETE 

GERMANIA / 
, Ú FERNANDA 

1708119134 SOSA SOSA MIRYAN | Quito ACCIONISTA Casado ( 
. DE JESUS 

. 1711965390 - | SALCEDO BENIGNA | Quito ACCIONISTA Casado 

. / - LUIS GERMAN 

1714245980 GARCIA TAPIA Quito ACCIONISTA Soltero 
FLAVIO RUBEN               
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“ «sRegistro Mercantil de Quito 
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3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

0090021 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

  

  
  

  

  

      
  

5. DATOS ADICIONALES: 

FECHA ESCRITURA: +? | 27/02/2013 
NOTARÍA:: + 3 ¿2 4-5 > NOTARIA DECIMA QUINTA , 
CANTÓN:.. 2 | QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.001802 

AUTORIDAD QUE APRUEBA; | ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITELA > | DR. EDDY VITERI GARCES / - 

| RESOLUCIÓN: 2 a ] 
PLAZO: A 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CAMINOS SEGUROS 

AA A - TRANSPESASEGS.A.: , : 

DOMICILIO ELA COMPAÑÍAS. . te] QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor : 

Capital 800,00 

N - Y 
N 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: D. P. G. POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS. RL: G. 
y 

|: 
Í 

  

  
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AC TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

(VAVIGENTE.   
  

    

3069613 
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| SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 16032 

Quito, 21 de mayo del 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO CAMINOS SEGUROS TRANSPESASEG S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

    
Atentamente, 

SECRETARIO GEÑERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


